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.:::. INNOVACiÓN PARA LA EXCELENCIA 

Secretaria General 
ORDEN DE RECTORADO 2D17-197-ESPE-d 

Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Orellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Que. mediante Qrden de Rectorado 2Q17·114·ESPE·d. de QS de junio de 2QI7. en su Arll se resuelve: ' Otorgar licencia con 
remuneración. al senor Magister Alulema ADres Darwin Dmar. profesor titular agregado 3 a tiempo completo del 
Departamento de Eléctrica y Electrónica·matriz. para que curse el Programa de Doctorado en Informática. en la linea de 
Investigación Ingenieria y Tecnologia del Software. en la Universidad de Almeria. de Reinado de Espana. en los térm'nos 
que expresamente se detallan en el citado arUculo'; 

Due. mediante comunicación de 05 de julio de 2017. ellng. Oarwin Alulema. docente a tiempo completo del Departamento 
de Eléctrica y Electrónica-matriz. solicita al Infrascrito. se modifique la Orden de Rectorado 2Q17·114·ESPE·d. del S de junio 
del 2017. en vista de que no requerla licencia con remuneracidn como se so~cilll en primera instancia. sino úni<:amente 
licencia sin Remuneración. considerando el Ar!. 21lliteral b del Reglamenlll General de la LDSEP y la des~nculación dela 
Gestión Académica. de acuerdo a la Tabla que regula la Asignación de carga horaria semanal de clases para el personal 
académico de la Universidad de las Fuerzas Armadas·ESPE. ya que los estudios demandan de mucho tiempo y dedicación: 
considerando el detalle descrito en el citado comunicado: 

Que. mediante memorando No. ESPE·VAG·2Q17-0834·M. de fecha 10 de julio de 2017. el Vicerrector Académico General. a 
fin de que se emita el respectivo Informe. remite al Director de Talento Humano. la comunicación del 5 de JUNo de 2017. 
presentada por el senor Ingeniero Dar";n Alulema. Docente tiempo completo del Departamento de Eléctrica y E1ectrlloica 
sobre la L1IlHCIA SIH REMUHERACIOH: 

Que. mediante memorando No. ESPE·THM·2Q17·2494·M. de fecha 12 de julio de 2017. el Director de Talento Humano remite 
al Vicerrector Académico General. el Informe Ho. 2Q17·125·UTH-b-1. del 12 de julio de 2017. referente a la licencia sin 
sueldo. solicitada por la senor Magister Darwin Dmar Alulema Flores. profesor titular agregado 3 a tiempo completo del 
Departamento de Eléctrica y Electrónica·matriz. y por ser de interés institucional el sumar docentes con el grado 
académico de Ph.D o su equivalente correspondiente al cuarto nivel la aprobación de los senores miembros del Consejo 
de Departamento de Eléctrica y Electrónica. de la solicitud planteada por el citado docente. considerándola pertinente y 
beneficiosa dentro del área del conocimiento. y que no demanda de un reemplazo. por ser un periodo de receso 
académico. recomienda. se autorice la modificación de la Orden de Rectorado 2Q17·114·ESPE·d. a licencia sin 
remuneración. conforme expresamente se halla descrito en el citado informe. a favor del citado docente. para que curse 
el programa: 8908 Doctorado en Informática (R099/11). en la linea de investigación Ingenieria y Tecnologia del So~ware . 
de la Universidad de Almeria. de Reinado de Espana. que se ubica en el No.549. del listado unificado de instituciones de 
educación superior extranjeras para el registro automático de t~ulos y aplicación de la pol~ica pública del fortalecimiento 
de talento humano (2017). elaborado por la SENESCYT; y con un tiempo total de devengacitln de 03 anos. ya que el periodo 
ofi<:!aI de estudios por el cual se le otorga la licencia sin remuneración. es de tres anos; precisa que el convenio de 
devengamiento. determinará la fecha desde cuando rige el periodo por devengar. conforme lo establece el Ar!. 41 del 
Reglamento General de la LOSEP. Senala que de ser acogida la recomendación de dicha Dirección. es netesaria que el 
mencionado docente. remita: la carta de aceptación al programa de doctorado: luego del retorno de cada estancia 
académica el certificado de estudios pertinente y al finalizar el programa doctoral. el TRulo de Ooctor debidamente 
registrado en la Secretaria de Educación Superior Ciencia. Tecnologia e Innovación - SENESCYT; adicionalmente realice la 
entrega de bienes y las procedimientos necesarios referentes al tema en las unidades respectivas. previo a cada 
desplazamiento: que el beneficiario incluya el nombre de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE en las publicaciones 
durante el curso del doctorado. Finalmente. debe B través del sislema informático workAow solicitar la autorización de 
salida y retorna en cada desplazamiento. asi como firmar el registro respectivo en Talento Humano Docente: 
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Due. mediante memorando Nro. ESPE-VAG-2D11-1D2Ht de D9 de agosto de 2017. el VicelTector Académico General. en 
cu...,Kmiento a la sumilla impresa en la hoja de tmite N. 191S y en referencia a la solicitud de licencia sin sueldo. elevada 
por el Magister Oarwin Omar A1u1ema Rores. recomienda al Infrascrito. se otorgue la licencia sin remuneración al 
mencionado senor docente. profesor titular agregado 3 a tiempo comploto delllepartamento de Eléctrica y Eletlrónica
matriz. a fin de que curse el Programa de Doctorado en Informática. en la Irnea de Investigación Ingenierra y Tecnologra de 
Software. en la Universidad de A1merra. del Reino de Espana. en los términos que expresamente se detallan en el informe 
No. 2D11-125-UTH-b-1. que presenta la Unidad de Talento Humano. Asr mismo. recomienda la derogación de la Orden de 
Rectorado 2D11-114-ESPE-d. del OS de junio deI2D11. en la cual se le otorga la licencia con remuneración; 

Due. el Arl. 151 de la ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: "facilidades para perfeccionamiento de los 
profesores o profesoras e investigadores o investigadoras.- Si los profesores titulares agregados de las universidades 
públicas cursaren postgrados de doctorado. tendrán derecho a la respectiva licencia. segun el caso. por el tiempo 
estricto de duración formal de los estudios. En el caso de no graduarse en dichos programas el profesor de las 
universidades públicas perderá su mularidad. las instituciones de educación superior deber!n destinar de su 
presupuesto un porcentaje para esta form.ción": 

Due. el Art. 81. primer inciso. del Reglamento de CaM'1!ra y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 
Superior Codificación. establece que: 'A fin de garantizar el perfeccionamiento del personil académico. las 
universidades y escuelas politécnicas públicas elaborarln el plan de perfeccionamiento para cada periodo académico. 
los institutos y conservatorios superiores públiCOS contarán con un plan de perfeccionamiento presentado por los 
rectores de dichas instituciones y aprobado por la SENESCvr'. A su vez en el segundo inciso. se establece que "Para 
acceder a los programas de perfeccionamiento. la Institución de educación superior pública considerar! las demandas del 
personal académico. asr como los objetivos y fines institucionales". Como parte de los programas de perfeccionamiento. 
entre otros. se consideran: numeral 3. "los programas doctorales que realice el personal académico titular agregado y 
auxiliar"; 

Due. el Arl. 83. del citado Reglamento determina que: 'faciUdades para el perfeccionamiento académico.- El personal 
académico titular ... iMar y agregado de las universidades y escuelas politécnicas públicas tendra derecho para la 
realización de estudios de d!Jctorado (PhO.l. a la obtención de una licencia. sin relTllneracidn o con remuneración total o 
parcial. por el periodo oficial de duracilln de los estudios. de acuerdo a la ,bponibiidad presupuestaria."; 

!lee. el Arl. 84. inciso primero. del Reglamenlo de CaM'1!ra y Estalahln del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior Codificación. establece: "De la movilidad.-A fin de garantizar la morilidad del personal académico. las 
instituciones de educación superior públicas podrln conceder licencias o comisiones de servicio. asr como rea.zar 
traspasos de puestos y suscribir convenios con otras instituciones de educación superior. nacionales o extranjeras. El 
tiempo de servicio en la institución distinta a la de origen será valorado a efectos de la promoción"; 

Due. el Arl. 8S del citado Reglamento determina entre otros. que ademls de los casos establecidos en la Ley Drglnica de 
Servicio Público. las universidades y escuelas politécnicas públicas concederán comisión de servicios o licencia sin 
remuneración o con remuneración total o parcial. al personal académico titular para: "2 La realización de estudios de 
doctorado (PhO o su equivalente) de acuerdo con el articulo 82 de este Reglamento;"; 

Due. en el articulo SD del Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad de las 
fuerzas Armadas-ESPE. se preSCribe que ademls de los casos establecidos por la Ley Drganica de Servicio Público. la 
Institución concederl comisión de servicios o licencia. sin remuneración o con remuneración total o parcial. al personal 
académico titular para "2. La realización de estudios de doctorado (PhO o su equivalente) de acuerdo con el Arl. SI de este 
Reglamento.": 

Due. el Arl. 53 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. establece entre los deberes y 
atribuciones del Vicerrector Académico General. hterall "Recomendar sobre la concesión de becas. licencias con o sin 
sueldo o comisión de serv;cios: ~irectivos. personal académico. administrativo y obreros. según el caso. de acuerdo con 
la ley. el Estatuto y los reglamentos de la Universidad": 

~Q:lGC.Dl l71 
VIUION, CM 201J· lf1.(S1'l·d 
'KMIIlll ........ R'oIIIIÓN: watntl17 



Oue. de conformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. "El Rector es la 
primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE V ejercera la representación legal. judicial V 
extrajudicial de la misma_"; 

Due. de conformidad con el Art. 47 del Estatuto de la Unimsidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. es atribución 
del Infrascrito. roteral i. "Conceder becas. ~cencias con o sin sueldo o comisión de servicios a directivos. personal 
académico. administrativo y obreros. según el caso. de acuerdo con la I.v Organica de Educación Superior. el presente 
Estatuto V el Reglamento de Becas y Avudas Económicas de la Universidad"; y. 

En ejercfclo de sus atribuciones. 

RESlILYE: 

kt.1 Otorgar licencia sin remuneración. al senor Magrster Alulema Flores Oarwin Omar. profesor titular agregado 3 
a tiempo completo del Departamento de Eléctrica V Electrónica-matriz. para que curse el Programa de 
Doctorado en Informatica. en la Irnea de Investigación Ingenierra V Tecnologra del Software. en la Universidad de 
Almerra. del Reinado de Espana. en los términos que expresamente se detaUan e continuación; 

Alto 21117. del 28 de agosto de 200 hasta el 13 de octubre de 200 (47 drasl. licencia sin remuneración 
mensual Unificada. 

Afta 2mB. 
- Del 19 de febrero de 2018 hasta el 13 de abril de 2018 (54 drasl.licencia sin remuneración mensual unificada. 
- del 20 de agosto de 201B hasta el 12 de octubre de 2018 (54 dfasl. licencia sin remuneración mensual 
unificada. 

Ano 2019. 
- Del 18 de febrero de 2019 hasta el12 de abril de 2019 (54 drasl. licencia sin remuneración mensual unificada. 
- Del 19 de agosto de 2019 hasta el 11 de octubre de 2019 (54 drasl.licencia sin remuneración mensual unificada. 

Ano 2D2D. 
- Del 11 de febrero de 2020 hasta ellO de abril de 2020 (54 drasl. licencia sin remuneración mensual unificada. 
- Del 11 de agosto de 2020 hasta el 09 de octubre de 2D2D (54 drasl. licencia sin remuneración mensual 
Unificada. 

El tiempo total de devengación. sera tres anos. ya que el perrodo oficial de estudios por el cual se le otorga la 
licencia sin remuneración es de tres anos. debiendo en el convenio de devengación. determinarse la fecha 
desde cuando rige el periodo por devengar. conforme lo establece el Art. 41 del Reglamento General de la lOSEP. 

Previamente. el Beneficiario suscribira el respectivo contrato de devengamiento. debiendo precisarse en el 
mismo que es obligación del Beneficiario. incluir el nombre de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. en 
las publicaciones que realice durante el curso de doctorado. 

Arl 2 En concordancia con el articulo precedente. derogar la Orden de Rectorado No. 2017-114-ESPE-d. del OS de junio 
de 2017. en virtud de que se otorgd licencia COfl remuneración al senor Magrster Alulema Rores Oarwin Ornar. 
profesor titular agregado 3 a tiempo completo del Departamento de Eléctrica y Electrónica-matriz. para que 
curse el Programa de Doctorado en Informatica. en la linea de Investí ación Ingenierra YI Tecnologra del 
Software. en la Universidad de Almerra. del Reinado de Espana. . 
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Arl3 la Unidad de Talento Humano. notificara con la presente Resolución. al Beneficiario. 

Art. 4 Responsabilizar del estricto cumplimiento de esta Orden de Rectorado. en sus ambitos de competencia a: 
Vicerrector kadémico General. Vicerrector de Docencia. Director del Departamento de Eléctrica y Electrónica
matriz. Director de la Unidad de Talento Humano. y Coordinador Jurrdico de la Unidad de Amorra Jurrdica. Y 
para conocimiento. Auditorra Interna. 

NOTlÁIlUESE y CÚMPlASE 

Expedida en el Rectarada da la Unlvarsldad da I.s Fuarm Armadas ESPE en SanQ1llqu~ el 14 de agasln da 2017_ 
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